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 Resolución Directoral

VISTOS : el Memorando N° 0756-2021-MTC/11.02 y el Informe N° 002-2021- 
MTC/11.02-JVRCHS de la Oficina de Gestión del Talento Humano, y;

CONSIDERANDO:

Que, por  Resolución Directoral N° 165-2017-MTC/10, de fecha 16 de marzo 
del 2017, se resolvió aprobar la Directiva N° 002-2017-MTC/10, “Normas que regulan 
el uso del uniforme institucional y vestimenta de trabajo en el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones”;

Que, de acuerdo al artículo 70° del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos es el órgano de apoyo responsable de la conducción de los 
procesos del sistema administrativo de gestión de recursos humanos del Ministerio 
y formular los lineamientos y políticas para el funcionamiento del sistema de gestión 
de recursos humanos;

Que, la Oficina de Gestión del Talento Humano ha formulado un nuevo 
proyecto de directiva sobre  “Normas que regulan el uso del uniforme institucional y 
vestimenta de trabajo en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones”, el cual 
establece criterios y condiciones para la asignación, uso del uniforme y de la 
vestimenta del trabajo en la Entidad; por lo que, resulta necesario aprobar el referido 
proyecto de directiva;

Que, mediante Resolución Secretarial N° 453-2010-MTC/04, de fecha 07 de 
diciembre de 2010, se aprobó la Directiva que establece Normas para la formulación, 
aprobación y actualización de Directivas Internas que regulan materias de 
competencia del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, la cual establece que 
la aprobación de las directivas por dependencias corresponde al Director General,  



Director Ejecutivo del Proyecto Especial o Secretario Técnico de FITEL, conforme a 
sus respectivas competencias; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29370, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y el Reglamento y 
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 021-2007-MTC;

SE RESUELVE:

Articulo 1.-  Aprobar la Directiva N° 0001-2021-MTC/11, “ Normas que regulan 
el uso del uniforme institucional y vestimenta de trabajo en el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones”, la cual forma parte integrante de la presente 
resolución.

Articulo 2.-  Dejar sin efecto la  Resolución Directoral N° 165-2017-MTC/10, de 
fecha 16 de marzo del 2017, que aprobó la Directiva N° 002-2017-MTC/10, “Normas 
que regulan el uso del uniforme institucional y vestimenta de trabajo en el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones”.

Articulo 3.-  Remitir copia de la presente Resolución y de la Directiva aprobada 
a la Secretaría General y a la Oficina de gestión del Talento Humano de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, para su conocimiento y fines

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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